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Número: 

Referencia: EXP-UNC-ME-FFYH: 2021-00785981

 
VISTO:

 

El expediente de referencia en el que se solicita la suscripción de un Convenio específico entre el ministerio de
agricultura y Ganadería de la Provincia de Córdoba y la Facultad de Filosofía y Humanidades elevado por el
Departamento de Geografía

 

CONSIDERANDO:

 

que dicho convenio contiene un acuerdo para la realización de Prácticas Profesionales

Supervisadas (PPS) entre estudiantes de grado del departamento de Geografía y el ministerio de Agricultura y
Ganadería";

 

que las partes pretenden establecer vínculos de cooperación académica para que se desarrollen las prácticas de
estudiantes que estén en condiciones reglamentarias de hacerlas, representando una experiencia de aprendizaje,
formación profesional y de producción intelectual dentro de la especialidad;

 

que de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Nº 06/2012 del H. Consejo Superior, a Fs. se incorpora el informe
de pertinencia académica, a Fs. se acompaña el informe Económico- financiero y de Infraestructura, y a Fs. se
acompaña el informe de Legalidad; que en las actuaciones del expediente electrónico se incorporan

 

 

 



LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

 

 

ARTÍCULO 1°. CONVALIDAR el texto del Convenio Específico entre la Facultad de Filosofía y Humanidades y  el
Ministerio de Agricultura y Ganadería, que se adjunta como anexo a la presente

 

ARTÍCULO 2°. Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.
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CONVENIO GENERAL DE 


PRÁCTICA PROFESIONAL SUPERVISADA (PPS) 


ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA DE LA PROVINCIA 


DE CORDOBA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (UNC) 


De una parte, el MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DE LA 


PROVINCIA DE CÓRDOBA, en adelante el "MINISTERIO" representado en este acto porel 


Señor Ministro, Dr. Sergio Sebastián Busso, DNI 13.221.242; con domicilio en Avenida 


Figueroa Alcorta N° 234, de la Ciudad de Córdoba, República Argentina, en adelante "LA 


ENTIDAD ANFITRIONA"-; y, por otra, la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


(UNC) representada por la Decana de la Facultad de Filosofiay Humanidades Lic. Flavia Andrea 


DEZZUTTO DNI N° 18.650.133, con domicilio en Pabellón Residencial, Facultad de Filosofia 


y Humanidades, Ciudad Universitaria, Córdoba, República Argentina, -en adelante "LA 


UNIVERSIDAD"- acuerdan en suscribir el presente Convenio, relativo al cumplimiento de la 


Práctica Profesional Supervisada (PPS) por parte de los alumnos de la Facultad de Filosofiay 


Humanidades de la UNC, con arreglo a las siguientes cláusulas: 


PRIMERA. Las partes acuerdan que la Práctica Profesional Supervisada (PPS) que deben 


cumplimentar los estudiantes de las carreras de grado de la Facultad de Filosofiay Humanidades, 


conforme a las exigencias del Plan de Estudios vigente de cada una y los reglamentos respectivos 


de las mismas, se levará a cabo en el domicilio de LA ENTIDAD ANFITRIONA, sito en 


Avenida Figueroa Alcorta N° 234, de la Ciudad de Córdoba Capital. 


SEGUNDA. LA ENTIDAD ANFITRIONA permitirá la participación a estudiantes de las 


carreras de grado dependientes de la Facultad de Filosofia y Humanidades, que estén realizando 


su "Práctica Profesional Supervisada (PPS)" o cualquier tipo de Prácticas correspondientes a los 


programas de estudios de cada carrera, de acuerdo a las condiciones de reglamentación del Plan 


de Estudios vigente para la misma. 


TERCERA. La Práctica Profesional Supervisada se cumplirá en los días y horarios que se 


acuerden entre LA ENTIDAD ANFITRIONA y la UNIVERSIDAD. Posteriormente a la firma 
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del Convenio se detallarán por eserito de común acuerdo entre LA ENTIDAD ANFITRIONA y 


LA UNIVERSIDAD. las actividades coneretas a desarrollar en la PPS por parte del estudiante. 


CUARTA. El estudiante deberá ajustarse a los horarios, normas y legislación general y 


particular de la ENTIDAD ANFITRIONA. Asimismo, el estudiante deberá considerar como 


cONFIDENCIAL toda información que reciba o lleguea su conocimiento relacionada con las 


actividades asignadasy aquellas otras que así sean calificadas por el Tutor de la dependencia de 


la ENTIDAD ANFITRIONA donde se lleve a cabo la Práctica, ya sea que tengan acceso a los 


datos en fornma directa o indirecta, sea durante el período de Práctica o posteriormente, salvo 


expresa autorización por escrito por la ENTIDAD ANFITRIONA. 


QUINTA. LA UNIVERSIDAD asume plena responsabilidad por las contingencias que puedan 


ocasionarse durante la realización de las PPS de sus alumnos en el domicilio de la ENTIDAD 


ANFITRIONA, sito en Avenida Figueroa Alcorta N° 234, de la Ciudad de Córdoba Capital. A 


dichos efectos se compromete a contratar el seguro por responsabilidad civil correspondiente. 


SEXTA. La situación de Práctica Profesional Supervisada no generará ningún tipo de relación 


juridica ni remuneración entre el alumno y LA ENTIDAD ANFITRIONA. 


SÉPTIMA. El presente convenio tendrá vigencia hasta que alguna de las partes, previa 


comunicación con sesenta (60) días de anticipación, manifieste expresamente no continuar con 


el mismo. En el supuesto de rescisión del convenio, se respetará el derecho de los alumnos que 


comenzaron su Práctica Profesional Supervisada en LA ENTIDAD ANFITRIONA a concluirla 


en las condiciones convenidas en el presente convenio. 


NOVENA. En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo 


efecto, en la Ciudad de Córdoba, a los días del mes de de dos mil 


Firmado digitalmente por: BUSS0 Sergio 


Sebastian Fechay hora: 15.02.2023 11:20:22 
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